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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regente 
(Q. D. &.), j  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

El martes 8 del corriente mes, á las doce del día, 
8. M. la R e i n a  Regente del Reino (Q. D. G.), se dignó 
recibir en audiencia privada de despedida al Excelen
tísimo Sr. Paul Cambón, Embajador de la República 
francesa, que, previamente anunciado por el Sr. Intro-, 
ductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en ma
nos de S. M. la carta del Excmo. Sr. Presidente de la 
República, que da por terminada la misión que ha des
empeñado en España.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j
■ |

EXPOSICIÓN j
-  ISEÑORA: Siempre que por virtud de actuaciones ju- jj

diciales deben hacerse cargo los Jueces y Tribunales l 
de bienes de extraños, previene la ley que los que con- | 
sistan en metálico, efectos públicos y alhajas, se depo- | 
siten en los establecimientos destinados al efecto. Se ] 
consideran como tales para este fin la Caja general de \ 
Depósitos y las sucursales de la misma, por haberse dis- j 
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 29 de Septiem- j 
bre de 1852 que ingresen en dicho establecimiento ó en j  
sus dependencias los fondos en metálico, y los efectos j 
de Deuda pública y del Tesoro que deban constituirse \ 
en depósito por acuerdo de los Tribunales de Justicia, { 
á los cuales, por la Real orden de 3 de Febrero de 1857, j 
se ordenó también trasladaran inmediatamente á la \ 
citada Caja general, ó á sus subalternas, los depósitos j 
existentes en poder de los Escribanos, ó que estos hubie- j 
ren colocado en el Banco de España ó en poder de otras \ 
Empresas. {

Limitadas las sucursales de la Caja general á las j 
capitales de provincia, se hace difícil, en muchos casos, j 
cumplir el precepto legal, por los inconvenientes que j 
ofrece remitir sin exposición ni quebranto de unos pun- \ 
tos á otros los valores y efectos, resultando de aquí enco- j 
mendada la custodia de importantes valores y de sumas ] 
considerables en metálico á los Jueces de primera ins- j 
tancia, quienes por la índole especial de sus funciones j 
deben estar libres en lo posible de las inquietudes y 
responsabilidades que el depósito, lleva siempre consi- j 
go. Autorizado como está el Banco de España por or- ¡ 
den de 24 de Marzo de 1874 para recibir depósitos ju - j 
diciales; contenida esta misma facultad en el art. 5.° de j 
sus estatutos, y hecha extensiva después á sus sucur
sales, según los artículos 283 y 290 del reglamento de 
I.° de Mayo de 1876, puede fácilmente ampliarse en

gran parte el número de los depósitos con sólo dispo- \ 
ner que donde no haya sucursales de la Caja general j 
y  se hallen establecidas ó se establezcan las del Banco j 
de España, se consignen aquéllas en las dependencias j 
de este Establecimiento. Con tal medida se conseguirá j 
una garantía de seguridad que no puede hoy exigirse í 
por la forma en que se constituyen, á pesar del escru
puloso celo y la esmerada atención con que se custo- j 
dian. Pero para que tal pensamiento se complete, es j 
preciso además hacer estensiva la obligación del de- j 
pósito á todas aquellas cantidades de alguna importan- i 
cia de que por cualquier concepto tengan que hacerse ] 
cargo los Jueces ó Tribunales, fuera de los casos taxa- ¡ 
tivameute previstos en la ley. ]

Aun así, siendo el número de sucursales considera- ! 
blemente menor que el de Juzgados, habrán de verse 
éstos obligados en muchos casos á aceptar la consigna
ción de cantidades y á hacerse cargo de valores, efectos 
y alhajas, á cuya conservación y cuidado tendrán ne
cesariamente que proveer. En estos casos, el celo 
nunca desmentido de los Jueces, seguirá siendo prenda 
segura de que los intereses de tercero no han de sufrir 
perjuicio ni menoscabo, y  únicamente ellos podrán 
adoptar las medidas que, según las circunstancias, con
sideren más acertadas para la seguridad de cuanto á su 
custodia se les confie; pero será conveniente, sin em
bargo, que en ningún momento se desconozcan las res
ponsabilidades contraídas, y que éstas puedan ser en 
todo tiempo exigibles á los culpables de descuido ó 
negligencia. Para esto, nada más sencillo que establecer 
en cada Juzgado un registro de depósitos y consignar 
en las actas de posesión de los Jueces el número y 
cuantía de los que cada uno recibe al entrar en el des
empeño de su cargo.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 24 de Agosto de 1891.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M. 

fitaimirado Fernandez V illa  ver de»

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

| Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Además del metálico, valores ó efectos 
| que por disposición expresa de la ley deban ser consti- 
| tuídos en depósito, lo serán también en la Caja general 
! de los mismos, ó en sus sucursales, todas las cantidades 
I de que por cualquier concepto tengan que hacerse car- 
! go los Jueces ó Tribunales, siempre que la cuantía de 
• éstas exceda de 2.000 pesetas.
¡ Art. 2.° En las poblaciones en que no existan sucur- 
: sales de la expresada Caja, se considerarán las del Ban- 
I co de España, como establecimientos públicos destina- 
¡ dos á admitir depósitos judiciales, y  se consignarán en 
[ ellas, como depósito en efectivo, las cantidades en me- 
l tálico á que se refiere la disposición anterior.
! Art. 3.° Se depositarán igualmente en las sucursa- 
¡ les del Banco de España, bajo el concepto de efectos en 
l custodia, si estuviesen autorizadas para admitirlas, las 

alhajas y  efectos públicos. El premio de custodia, en tal 
caso, se deducirá del valor de los efectos depositados.

Aufx d 0 T.ns TAsocnardos oriorinales de toda clase de

depósito, después de testimoniados en los autos ó expe
dientes de que procedan, los conservarán los Jueces en 
su poder, siendo personalmente responsables de su al
teración ó extravío.

Art. 5.° En las poblaciones donde no existan sucur
sales de la Caja de Depósitos ni del Banco de España, 
se remitirán á la más inmediata las cantidades, efectos 
públicos y alhajas que estén á cargo de los Jueces ó 
Tribunales, siempre que su valor exceda de 5 000 pese
tas y la remesa pueda hacerse sin gran quebranto. 
Cuando no excediere, ó cuando no sea fácil el envío, 
las conservarán los Jueces bajo su responsabilidad.

Art. 6.° En todos los Juzgados de primera instancia 
y de instrucción se abrirá, desde luego, un libro regis
tro titulado De Depósitos, en el que se anotarán por 
orden de fechas, desde el más antiguo al más moderno, 
todos los que existan en el Juzgado, expresando el día, 
mes y año en que se constituyeron, concepto, asunto 
de que proceden, cantidad áque asciende, clase de va
lores en que se ha constituido, establecimiento donde 
está consignado y número y fecha del resguardo. En el 
caso del art. 1.230 de la ley de Enjuiciamiento civil y  
en todos los demás en que sea necesario disponer de 
parte de un depósito, se anotará también en el Regis
tro la cantidad de que se ha dispuesto y la fecha en 
que esto haya tenido lugar, terminándose el asiento de 
cada depósito con la expresión del día en que se dis
ponga de él definitivamente y el destino que se le haya 
dado.

Art. 7.° Cuando los Jueces cesen en el desempeño 
de su cargo, harán entrega á su sucesor ó al Juez mu
nicipal en su caso, del Libro registro y de los resguar
dos ó depósitos en metálico ó efectos que tengan en su 
poder, con una relación firmada de todos los subsis
tentes, recogiendo para su garantía el correspondiente 
recibo.

Art. 8.° En las actas de posesión de los Jueces se 
hará constar el número de resguardos ó depósitos que 
reciben y la cantidad total á que ascienden, uniendo al 
acta la relación á que se refiere el artículo anterior. De 
dicha relación se remitirá copia al Ministerio de Gracia 
y Justicia al dar cuenta de la toma de posesión.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Calm ando Fermarad©* V illa  verde.

R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á los deseos de D. Andrés Blas y Mé~ 
lendo, Fiscal de la Audiencia territorial de Granada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valla- 
dolid, vacante por defunción de D. Pablo Martínez.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raim ando Fernández Tillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la,
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Audiencia de lo criminal de Tinco, vacante por trasla
ción de D. Calixto Fernández, á D. Jesús Carlos Al
amina y Caballero, Fiscal electo de la Ciudad Rodrigo.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

■afanvttdo Fernández VftlKnverde»

Accediendo 4 lo solicitado por D. Vicente Piñó y 
Yiknuva Magistrado electo de la .Audiencia de lo cri
minal de Linares;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ¡admitirle la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, lia presentado del referido car
go, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda y sin perjuicio de ro l ver 4 la  ca
rrera cuando cese la causa que motiva dicha; renuncia* 

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ü a i im m d o  F e r n á n d e z  V il  la  verde*

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de Julio de 1884;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Remo,

Vengo en disponer que D. Agustin Puebla y Tolín, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid, que se halla en 
comisión del servicio en la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y J usficia para auxiliar trabajos especiales so
bre estadística y organización de Tribunales que se le 
han encomendado, permanezca durante tres meses más 
en la referida comisión, debiendo percibir solamente 
el sueldo que en la actualidad disfruta como funciona
rio de la carrera judicial.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Mi l i o  úq Gracia j Ju t cía,H a lm u íid o  F e r n á n d e z  V t il  irv erd e.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, j  comu R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial de la 
clase de segundos de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, Jefe de Administración de tercera 
clase, vacante por promoción de D. Mariano Arrazola y 
Guerrero, á D. Julián Vanees y García, Oficial, en co
misión, de la de terceros en la misma Secretaría.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA/CRISTINA
El 'Ministro de Gracia y Justicia,H a iü iu a d d  F e r n a n d e z  ’V lU a v erd e t

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la clase 
de terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, Jefe de Administración de cuarta clase, va
cante por nombramiento para otro cargo de B, Julián 
Vanees y García, á B. Luis Alvarez de Estrada y Gar
cía Camba, Auxiliar de la de primeros en la misma Se
cretaría*

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

R a im u n d o  F e r n á n d e z  V lllsv e r i© *

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, y en virtud dp lo que prescriben las disposi
ciones vigentes sobre los empleados de la Administra
ción pública de las provincias ultramarinas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, Bon 
José María Rorregón y López, Inspector general de se

gunda clase, por haber servido el tiempo reglamentario 
en Ultramar.

Dado en San Sebastián & cinco de Septiembre de mil
ochocientos noventa y ■ ornen MARIA CRISTINA

B1 Ministro do Foi&ento,S a n i e s  d e  l n a é a *

Vista la instancia d J  Presidente del Instituto Agrí- i 
cola Balear, en solicitud de' qne se reconozca oficial
mente su constitución en Cámara agrícola:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento; con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente’del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la expre
sada;. Cámara agrícola.,,, 1

Dado en San Sebastián á cinco, de Septiembre de mil ¡ 
ochocientos noventa y uno. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,.
S 'a ii .to s  d e  I s a s a ,

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: L a R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el R ey B. Alfonso XIII; 
de conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de Julio de 1884, ha tenido á bien disponer que 
D. Juan Morlesín y Soto, Juez de primera instancia de 
Cara v a c a , pase en comisión del servicio por tres meses 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, para auxiliar 
los-trabajos especiales que se le han encomendado, de
biendo percibir solamente el sueldo que en lá actuali
dad disfruta como funcionario de la carrera judicial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Sebastián 5 de Septiembre de 1891.

VILLAVERDE 
Sr. Presidente de la Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE 1A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de las indudables ventajas que el 
itinerario definitivo formulado por V. I. para los trenes 
correos de Madrid á la Coruña y regreso ofrece sobre 
los actuales, puesto que ahora sale de Madrid á las 7 de 
la noche para llegar á la Coruña á las 11£40 de la misma, 
y con los nuevos saldrá á igual hora para llegar á las 
8‘30, y en el regreso por los actuales itinerarios sale á 
las 5 de la tarde para llegar á Madrid á las 10‘20 de la 
noche, resultando por el nuevo itinerario que saldrá de 
la Coruña á las 6 de la mañana para llegar á Madrid á 
las 7H0 de la misma;

S. M. el R e y  (Q. B. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el itinerario 
formulado por V. L, y que es adjunto, debiendo publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id  en unión de esta Real 
orden, á fin de que rija con el carácter de definitivo, 
tan luego como transcurra el plazo señalado en la dis
posición 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse des
de la publicación del último de los itinerarios que 
comprenda la nueva organización, para procurar de 
esta suerte que pueda así cumplirse en todas sus par
tes lo preceptuado en la disposición 5.a y 6.a de las ci
tadas.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

(Los Itinerarios á que se refiere la precedente Real orden se insertan en la pág. 829.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REALEiS ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas superiores de 
Comercio de Barcelona y en la elemental de Valladolid 
las cátedras de Nociones de Geografía económico, in
dustrial y Estadística y de Economía Política aplicada 
al Comercio,

S. M. el R e y  (Q. B. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer se pro
vean en turno de concurso, anunciándose previamente 
á traslación, conforme á lo prevenido en el art. 12 del 
Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años.. Madrid 14 
de Agosto de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Co
mercio de Cádiz la cátedra de Contabilidad y Teneduría 
de libros y práctica de operaciones de Comercio,

S. M. el R e y  (Q. B. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
en turno de concurso, anunciándose previamente á tras
lación, conforme ádo prevenido en el Real decreto de 11 
de Agosto de 1887.,

De Real orden lo digo á Y U . 4 los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Agosto de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL

PERSONAL DE SECRETARIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL,
EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN:
En 27 de Febrero de 1891. Nombrando, accediendo á 

sus deseos, para la plaza de Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Guadalajara, vacante por nombra
miento para otro cargo de B. Mariano Laliga, áD. José 
García Valladares, Juez de primera instancia de Pie- 
dr ahita.

En 15 de Abril de id. Idem id. id. para igual plaza 
de la de Gerona, vacante por nombramiento para otro 
cargo de B. Juan Bautista Ripoll, á D. Luciano Obaya 
y Pedregal, Juez de primera instancia de Alba de 
Tormes.

En 16 de Junio de id. Trasladando, accediendo á 
sus deseos, á iguabplaza de la de Manzanares, vacante 
por haber solicitado esta permuta D. José María Sán
chez, á D. José María Cañábate y Campo, que sirve 
igual cargo en la de Cuenca.

En id. id. Idem id. á esta vacante á  B. José María 
Sánchez Vera, que sirve el mismo cargo en la de Man
zanares.

En 2 de Julio de id. Idem á igual plaza dé la de 
Calatayud, vacante por nombramiento para otro cargo 
de D. Ramón Ferrán, á D. Isidro Joaquín García Alonso, 
que sirve el mismo cargo en la de Ciudad Rodrigo.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, 
para igual plaza de la de Baza, vacante por traslación 
del electo B. Solutor ¡Barrientos, á B. Emilio Sánchez 
Morales, Juez de primera instancia, electo igualmente 
de Hervás.

En 13 id. Idem id. para igual plaza de. la de Honti- 
11a, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Juan Parrizas, á D. Francisco Riobóo y Susbielas, Juez 
de primera instancia de Archidona.

En 19 id. Idem id. para igual plaza de la de Zamo
ra, vacante por haber solicitado la permuta D. Mauro 
Santiago Portero, á D. Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera instancia de Vilíalón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RELACIÓN DE LAS CONCESIONES DE HONORES DE JEFE DE ADMI

NISTRACIÓN CIVIL OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO DURANTE 
LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO ULTIMOS, Y CUYOS INTERESA
DOS HABRÁN DE SATISFACER AL TESORO LOS DERECHOS EX
PRESADOS EN LA BASE 1.a DE LAS SEÑALADAS CON LA LE
TRA D EN LA LEY DE PRESUPUESTOS DE 29 DE JUNIO DE 1867.

De Jefe superior.
D. Antonio Villarino y Gavoso.

Leopoldo Ánglés y Miralles.
Pedro Alier y Vidal.
Julio González.
José Calvo y Dasi.

De Jefe de Administración civiL
B. Juan Francisco Mille.

Miguel López y López.
Martín Chacón y Valdecañas.
Federico Alvarez de Sotomayor y Martínez* 
Francisco Cáceres y Tomé»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

I T INERARIO

M A D R ID  Á  CORUÑA.— Correo.—830 kilómetros en 25 horas 30 minutos.

DISTANCIAS

E S T A C IO N E S  Velocidad.
De origen. Intermedias.

Tiempo
concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
Llegada. Parada. Salida.

M adrid............ . . . ................................................. .
> » > 7.00 >

8.1 45 13
8.1 Pozuelo............. .................................. ...................... 7.13 1 7.14

5.2 » 8
13.3 El Plantío (apartadero)......................................... . . . » » 7.22 »

3.9 » 7 ¡
17.2 Las Rozas................. ........................................... ... .f 7.29 1 7.30

6.8 » 10
24 Las Matas (apartadero)........................................ i » 7.40 3>

5.9 » 10
29.9 Torrelodones............. ...................... * .......................... 7.50 1 7.51 >

4.1 » •6
34 La Navata (apeadero)............. .. » 7.57

3;9 J » 7
37.9 V illa lb a .................................................................... . 8.04 5 8.09 5

De Villalba. 10.5 ^ 19
10.5 Collado-Mediano......................................................... 8.28 1 8.29 *

3.6 . 30 8
14.1 Los Molinos Guadarrama (apartadero)....................• » 8.37

5.5 » 12
19.6 Cercedilla...................................................................... ? £.49 5 8.54 5

15.7 35 29
35.3 Espinar....... .................................................... .. 0.23 3 9.26 3

8.5 » 16
43.8 Otero............................................................... ............. ¡9.42 1 9.43 *

8,9 i 45 14
52.7 La Losa -Nayas de Riofrío.......................................... 0.57 1 9.58

10 *  47 14
62.7 Segov ia ................................................................... . .J 10.12 • 7 10.19 i 5

18 | 45 31
75.7 Ontanares...................................................... ............. * 10.50 1 : 10.51 »

5,7 r 55 8
81.4 A u s ín ......................... ..................................... 10.59 1 11.00 *

5.9 50 8
87.3 Yanguas......... ........................ .................................... 11.08 3 11.11 ' 3

5 9 45 10
93.2 Armuña...................................... ......................... 11.21 1 11.22 »

6 50 3
99.2 Ortigosa del Pestaño..................................... ............. 4 1|1.31 2 11.33 »

11.05 > 55 14
110.7 Nava de la Asupcidn...................................... ............. 1(1.47 1 11*48 >

7.3 i » 10
118 Coca................................................................. ........... .* 1)1.58 5 12.03 5

4 ¿ 50 7
122 Ciruelos........................... . . . . ........................ ........... 1(2.10 1 12.11 »

2 .7 ¿ » 5
1J2.16 1 12,17

4 55 6
128.17 Fuente-Olmedo..................... .................................... 1)2.23 ' 1 12.24 >

4.6 < 45 7
133.3 Olmedo................................... ....................... ............ 1)2.31 2 12.33 i>

13.6 P 55 17
146.9 Gallinas-La Za$*za......................................... ...........^ 12.50 1 12.51 »

8 p » 10
154.9 Medina................................... ........................ ............ ¡l.Ol 12 » 1.13 7

f 33 18
ue madria. o.o

215 Pozaldez................. ............................. ......... .. pL .31 1 1.32 >
7.4 ' 47 11 <

224.4 Mptapozuelos............. ................... ..................... ..... jl .43 1 !.4 4 %
7.9 * 51 11

230.3 V a ld e stilla s ................................. ........................ ... 1.55 1 1.56 ■ >
4.5 » 6

234.8 Y iana.......................................... ........................... • 2-02 1 2.03 »
14.2 » 18

249 V alla  dolid................................................................ * 2-21 6 2.27 5
12.1 51 18

261.1 Cabezón....................................................................................... ............ 2.43 1 2.44 >
4 » 7

265.1 Coreos-Aguilarpio....................................................... 2.51 1 2.52
5.8 i 55 8

270.9 Cubiílas de Sapta Marta (apartadero)...................... 3.00 1 3.01 »
8 * , » ,11

278.9 Dueñas............................................. ................................ 3.12 1 3.13
6.4 > 10

285.3 Venta de B añ os........................................................ 3.23 12 3.35 >
11.8 50 16 i.

» F a le n c ia . ............................. .................................... 3.51 10 4.01 »
5.6  , 55 9

5 6 Grijota........ .................................................... . ¡4.10 1 4.11
5.3 » 8

10.9 Villaumbrales....................................................................... 4 19 1 4.20 »
2.8 » 5

1 3 ,7  Becerril................... ............................... ......................... ¿ i4 25 1 4.26 »
6.7 » 9

20.4 Paredes........................................................................... 4.35 1 4.36 »
7 6 » 10

28 Yillalumbroso............................................................... 4.46 1 4.47 »
6 45 10

34 Cisneros......... ........................................................... 4.57 2 4.59 a 2
11.8 51 16

45.8 Tillada..................* ..................................................... ... 5.15 2 5.17 »
9.4 » 13

65.2 Graial.......... .................................................................. ... 5.30 1 5.31 »
5.6 44 10

60.8 Sahagún......................... ............................. ............ ... 5.41 6 5.47 6
6.6 40 12

67.4 Calzada........... « . . . ................ . . . . . .......................... 5.59 1 6.00 »
11.9 45 18

79.3 El Burgo Ranero........ ......... ......................... . 6.18 1 6.19 »
16.1 55 19

95.4 Santas Martas . ........................................................... 8 .3 8 2 6.40 . »
9.2 » 12

104.6 Palanquinos .................................................... i 8.52 2 6.54
i
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DISTANCIAS Tiempo ■ 
concedido»

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad»

Llegada. Parada, Salida,
OBSERVACIONES

» » 6.54 »

n o  o
8.6

Terneros.
11

7.05 1 7.06lio . * 
TOO 9

9
León . . . .  . . .  ...•*•«• . . . . . . . . . . . . .

» 12
7.18 20 7.38 20Í66, A 

1*>q o
10.1

Quintana ........................................................
44 16

7.54 1 7.55 »lad.O 
1/19 A

10.1
Villndanonta „ ....... .

45 15
8.10 1 8.11 »

1K7 íí 15.2 51 20
8.31 2 8.33 »ID i .u

16.5
A fitore’a .............................. ............

55 20
8.53 6 8.59 61(4.1 

lfici 1
11 Vp. o a - M a ............................ . j

44 18
9.17 1 9 18 »loo. 1

9A1 A
16.3 |

Brañuelas. ........................ .
35 30

9.48 1 9.49 y

91^
11.6

La Granja.................................. ....................
37 21

10.10 1 10.11 jyALO

99Q
10

T o r r e . , ............... ................
40 17

10.28 1 10.29 >AAO 

091 Q
8.8

Remhibre ................ .
45 14

10 43 1 10.44 yAOL «o 
9A1 4

9.6
San Miguel de las Dueñas.................. . . » .  .............

» 15
10.59 1 11.00 »*41 • *

9ñA *7
9.3

Ponferrada .......................... ..................... . . . . . . . .
> 14

11.14 13 11.27 8-«Ov. *

265.4 |

282.4 ¡ 

290.7

297.3

309.4

318.3

328.9

333.1

350.5

360.9 

372

375.1

386.3

396.1
J1A Q

14.7
Toral de los Vados.............. ••••..,......................

55 18
11.45 5 11.50 y

17
Quereño......................................... ..........................

44 26
12.16 1 12.17 >

8.3
Sobrádelo, ••••»••......................... ..........................

55 12
12.29 1 12.30 y

6.6
Barco de Valdeorras,. ........... . ...........* *............ .

> 10
12.40 1 12.41 >

12.1
La Rúa Petín................................. ........... ............

45 16
12 57 2 12.59 y

8.9
Montefurado................ ..................................... .

53 12
1.11 3 1.14 >

10.6
Sequeiros (apeadero).............. ............. .. •............

55 13
» » 1.27 y

4.2
San CIodio................................... ............................

» 7
1.34 5 1.39 5

17.4
Puebla de Brollón....................................................

30 40
2.19 1 2.20 >

10.4
Monforte...................... .................... .

41 17
2.37 20 2.57 5

11.1
Bóveda......................................................................

» 19
3.16 1 3.17 >

3.1
Rubián (apeadero) .................... .

32 8
3.25 1 3.26 >

11.2
Oural..

30 24
3.50 1 3.51

9.8
Sarria.

45 15
4,06 6 4.12 6

14.2
Pn phla de San Julián

51 19
4.31 1 4.32 y41U»u

491 3
1! i

T.aiofia..........
39 19

4.51 ! 1 4.52 »• Cf

43L9

447

459.7

466.8

473.2

487.8 

497.5

509.4

515.2

524.4 

537.1 

540.7

546.9

10.6

15.1
Rábade...................... . . . . • ....................................

45

43

16

23
5.08

5.37

6

2

5.14

5.39

6

»
12.7

Banmonde ....... ....................................................................................
55 16

5.55 2 5.57 2
7.1

Pama............. ......................................................................................................
48 11

6.08 1 6.09
6.4

xr aigo ............. . .............

Ítnitirií
55 9

6.18 1 6.19 y

14.6
Teiieiro......................... .

41 23
8.42 1 6.43 y

9.7
Curtís.. . i i

48 14
6.57 6.59

11.9
Cesuras ...................................... .

40 20
7.19 1 7.20 

7 32 

7.52 

8.13

8.20 
y

5.8
San Pedro de Oza................................................. .

» 11
7.31 1 % .

9.2
Betanzos.......................................

» 16
7.48 4

9

»
12.7

Cambre........................................ ..................
39 20

8.12 1 y
3.6

El Burgo-Santiago....................................... ..........
55 6

8.19 1 y

6.2
Coruña.......................................................... .

45 10
8.30 y y
N

2P 31' 3k 59' =  25*30'

CORUÑA A MADRlD.— Correo.-—830 kilómetros en 25 horas 10 minutos.

DISTANCIAS
Tiempo •

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad. concedido,

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Coruña.......................................................................... y % M
6 00

6.2
6.2

El Burgo-Santiago............ •••••........... ..
55 9

6.09

6.15

6.40

7.04 

7.17 

7.43

8.04 

8.27 

8.37

1
>

9.8
3.6

Cambre................................................... .......................
> 5

-i
1

U.IU 
A I R

>

22.5
12.7

Betanzos. •••••..........................
35 24

A 0.10 
(K AL

>
A

31.7
9.2

San Pedro de Oza............. .........................................
30 20

1

37.5
5.8

Cesuras................................................. .
35 12

JL
i

i «UD y

siv

49.4
11.9

Curtís............................... .........................
31 25

A # .lo

*7

¿y

59.1
9.7

Teijeiro..........................................................................
41 16

1
i .fto

73.7
14.6

Guitiriz... ................ ............... ........... ..................
44 22

1
1

O.UD 
o no

80.1
6.4

Parga...............................................................................
55 9

A

1

O i /w

8.38
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DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
De origen, Intermedias.

Tiempo
concedido,

HORAS DE

Llegada. Parada,
OBSERVACIONES

Salida.

80.1 Parga...................................................... ................... > > 8.38 »7.1 » 10
87.2 Baamonde.............................. ................. ............... 8.48 2 8.50 212.7 » 16
99.9 R á b a d e ,. . . . . . . , . . . . . . . . ............................*.......... 9.06 1 9.07 »15.1 45 22

115 Lugo....................... . . » ............ ................................ 9.29 5 9 34 5
10.6 » 16

125*6 L a josa ....,........... ..................................................... 9 50 1 9.51 >
11 » 17

136.6 Puebla de San Julián.............. ............................... 10.08 1 * 10.09 »
14.2 51 19

10 28 3 10.31 3
9.8 29 21

10.52 1 10.53 >
11.2 40 19

W l. 8 Rubián (apeadero)..................................................... 11.12 1 11.13 »
3.1 43 6

174.9 Bóveda.......................... ............................................ 11.19 1 11 20 »
11.1 47 16

186 Monforte....................................... « . . . ................... 11.36 20 11 56 5
10.4 33 21

196.4 Puebla de Brollón........................... o . .. 12.17 1 12.18 *
17.4 40 28

213.8 San Clodio................................................................. 12.46 5 12.51 5
4.2 47 6

218 Sequeiros (apeadero)...................................... . » » 12.57 »
10.6 » 15

228.6 Montefurado.................................« . . . .................... 1.12 1 1.13 *
8 > 12

237.5 La Rúa Petín....... .............................................  . . . 1.25 i 2 1.27 *
12.1 » 17

249.6 Barco de Yaldeorras................................................. 1.44 1 1.45 »
6.6 » 10

256 2 Sobrádelo.................. ................................................ 1.55 1 1.56 *
8 48 12

264.5 Quereño........... .......................... .............................. 2.08 3 2.11 3
17 41 27

281.5 Toral de los Vados........................... ........................ 2.38 4 2.42 »
14.7 44 22

296.2 Ponferrada.............................................................. 3.04 12 3.16 12
9.3 45 14

305.5 San Miguel de las Dueñas....................................... 3.30 1 3.31 >
9.6 » 15

315.1 Bembibre.................................................................... 3.46 1 3.47 ►
8.8 38 16

323,9 Torre...................................... .................................. 4.03 5 4 08 5
10 29 23

333.9 La Granja............................... .................................. 4.31 1 4.32 *
11.6 32 24

345.5 Brañuelas.................................................................. 4.56 1 4.57 *
16.3 49 22

361,8 VegaMagaz.................. ............................................ 5.19 1 5.20 *
11 55 14

372.8 A storga ..............................................., ............ 5.34 4 5.38 4
16.1 » 20

389.3 Veguellina....................... ......................................... 5 58 2 6,00 *
15.2 45 22

404.5 Villadangos........................................................... 6.22 1 6.23 *
10»! 55 13

414.6 Quintana...................... .......... *................................ 6.36 1 6.37 >
10.1 » 13

424.7 L eón ............................................. 6.50 20 7.10 20
9 > 12

433.7 Torneros.......................................... ........................... 7.22 1 7.23 *
8.6 » 11

442.3 Palanquinos............. ..................................  •.......... 7.34 2 7.36 »
9.2 » 12

451.5 Santas Martas................................................ .......... 7.48 1 7.49 *
16.1 44 24

467.0 El Burgo Ranero....................................................... 8.13 1 8.14 *
11.9 55 15

479.5 Calzada.................................................................... 8.29 1 8.30 *
6.6 44 11

486.1 Sahagún........................... ................. ................... 8.41 5 8.46 5
5.6 40 10

491.7 Grajal.............................................................. .......... 8.56 1 8 57 »
9.4 51 12

501.1 Villada............................................ ........................... 9.09 2 9.11 >
11.8 55 15

512.9 Cisneros................................... ................................ 9.26 1 9.27 >
6 45 10

518.9 Villahimbroso............................................................ 9.37 1 9.38 »
7.6 55 10

520.5 Paredes...................................................................... 9 48 1 9.49 *
6.7 > 9

533 2 Becerril................. ................................................... 9.58 1 9.59 >
2.8 * 5

536 Villaumbrales.« . . . .......................... ......................... 10.04 1 10.05 »
5.3 > 8

541.3 G r ijo ta ........................... ............ . . . . . . . . . . . . 10.13 1 10.14 »
5.6 > 8

546.9 Paleneia......................................................... *......... 10 22 5 10.27 »
11.8 50 15

558.7 Venta de Baños........................ ............... ........... 10.42 10 10.52 »
6,4 53 9

565.1 D u eñ a s .................................................................. 11.01 1 11.02 >
8 » 11

573.1 Cubillas de Santa Marta (apartadero)..................... 11.13 1 11.14 »
5.8 > 8

578.9 Corcos-Aguilarejo..*.................................................. 11.22 1 11.23 »
4 > 6

582.9 Cabezón................................... .................................. 11.29 1 11.30 »
12.1 > 16

595 Valladolid................................................................ 11.46 5 11.51 5
14.2 45 21

609.2 Viana............................................  .......................... 12 12 1 12.13 »
4.5 > 8

613.7 Valdestillas................................................................. 12.21 1 12.22 »
7.9 » 12

621 • 6 Matapozuelos................. ........................................... 12.34 1 12.35 ! »
7.4 35 14

629 Pozaldez..................................................................... 12.49 1 12.50 ; »
8.5 50 13

637.5 M ed in a ................................................................... 1.03 9 1.12 5
8 » 12 s

645.5 Gallinas-La Zarza.......................... .......................... 1.24 1 1.25 >
13.6 » 17

659.1 Olmedo. ................................... . 1.42 2 1.44 i »
4.6 » 7

663.7 Fuente O lm edo..,................................................ . 1.51 1 1.52 >
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DISTANCIAS
_  ------ - ESTACIONES .Velocidad.

De origen. Intermedias.

Tiempo 
concedido. <

HORAS DE
OBSERVACIONES

Llegada, Parada. Salida.

0.00 rj 1 Fuente Olmedo. • .......... » * 1.52 »
4 * 7

*¿»Tf n ; Fuente de Santa Cruz de Coca, •«....... 159 1 2.00667.7 z i  -man» o 4Q 6
ftin a  Ciruelos . . . . ....*«• • •...........«•. • «•««- -) 12.06 1 2.07 v

6
cTíd. a  Coca......... ........ ......... ............................ *• . * * •> ¡2.13 5 2.18 5

7 3 f 50 11
081 7 Nava de la Asunción *.............. ......... ............ . m ¡2.29 1 2.30 S>

11.5 45 17
693 3 . Ortigosa del Pestaño-Santa María de Nieva.., ¡2.47 2 2.49 i »

6 * 10
AQQ 2 ¡ Armuña........ .... .....r,............................ ....... *.v 2.59 1 3.00 >

5 9 oO 9
705 1 Yanguas............... .............. ...................... 13.09 3 3.12 3

5.9 * 9
711 Ausín. . . . . . .  • «.,.......................... 3.21 1 3.22 t *

5.7 9
716.7 Ontanares . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .......... .< ;3.31 1 3.32

13 40 21
729.7 Segóvia------- -. . . . . _____ _____ __ _____ _ 13.53 5 3.58 5

10 37 27
739,7 La Losa-Nava de Biofrío............ .............. . 4.25 1 4.26 . i

8.9 » 16
748.6 Otero............. ... ..*. ............... ................... 4.42 1 4.43 »

8.5 » 15
757.1 Espinar... . . . . . . . . ............................. ...........■ 14.58 5 5.03 ; 5

15.7 » 27
772.8 ; Cercedilla.......,....... ... ........ .................................. 15.30 1 5.31 í>

5.5 40 9 *
778.8 Los Molinos Guadarrama (apartadero). . . . . . . . . . . Í5.40 1 5.41 »

3.6 » 7
781.9 Collado-Mediano. .... ............ . ............. ......... .¿ ¡5.48 1 5.49 :J »

10.5 » 18
792.4 V illalba.... •. ......... ...................... . ¡0.07 2 6.09 »

.3.9 45 : -6
796.3 La Navata (apeadero).......... ........ ............. ............ » 6.15 >4.1 » 6
800,4 Torrelodones... . . .... . ...... ..................... . i » > 6.21 |5,9 > 9
806.3 Las Matas (apartadero).. . . . . . . . .  ..................... » > 6.30

6.8 » 11
813.1 Las B o z a s ........,..* ..................................,:- ¡641 1 6,42 | a3.9 » 6
817 11 Plantío (apartadero)....... .................... *........ .. » » 6.48

5.2 » 8
822.2 Pozuelo............... . *.......... - . . ............ ....... .. f 10.56 1 6.57 »

8.1 » 13
830.3 M adrid ................ ................... ........................ * 7 10 »

M

’ ■ ‘ : í 
Madrid 7 de Septiembre de 1891. =E1 Director general, Jatier Los Arcos.

2jLh34'
—  r ■ , ’

3h 36' =  25h 10'

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MA R IN A D I R E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T I F I C O S i

V.. A n u n c io s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  E x t r e m a d u r a .
c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  b i s i e s t o  d e  1 8 9 2 . p

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BADAJOZ

Longitud..
38° 53' 30" N.
0 &23 m 0*v0 al O. Üel Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E . M que están á laicabeza de lasicolumnas en que se dan las> Loras* de los ortos y ocasos ¡del Sol, son respectivamente Iniciales de lap voces hora$;f mimtm.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A  QÜÍE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BADAJOZ EN EL AÑO 1892

ENERO PEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

s»«3 O rtos, Ocasos
g*ce Ortos. Ocasos F* Ortos. Ocasoís

.o;
f Ortos ►Ocasos

O»co Ortos. Ocasos
C5
f ¡Ortos. Ocasos

S§f Ortos. Ocaso? i Ortos. Ocaso»
CJ
1 Ortos. Ocasos

0
1 Ortos. Ocasos 13F Oftos. Ocaso»

2SDK ¡Ortos. Ocasos

H. M. H. M. EL M. H. M. H. M. H. M.; H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. JH. M. m- M.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8

4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
24, 
25; 
26: 
27' 
28 
29

7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
0 52 
0  51 
6 49 
0 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 34

5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 33 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47

5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57, 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4; 
0 5 
6 6 
6 7 
6 8 
;6 9, 
6 10 
¡6 11 
0 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16! 
0 17, 
16 18 
0 19, 
36 2CT 
0 21 
8 21 
$ 2 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
IB
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 45 
5 44 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3

6 24 
6 25 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37

6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
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HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QBE SE VERIFICAD LAS FASES; DE LA LUNA EN BADAJOZ EN EL AÑO 1892f

ENERO
Día 6. CüaTto creciente á las 12 y 44 minutos de la noche 

en Aries.
Día 14. Luna llena á las 2. y 59 minutas de la madrugada 

en Cáncer.
Día 22. Cuarto menguante á las 3 y 15 minutos de lamañana 

en Escorpio.
Día 29. Luna nueva á las 4 y 11 minutos de la tarde en 

Acuario.

FEBRERO
Día 5. Cuarto creciente á las 9 y 11 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 12. Luna llena á las 7 y 10 minutos de la noche en Leo.
Día 20. Cuarto menguante á las 11 y 47 minutos de 3a no

che en Sagitario.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 20 minutos de la manana en 

. Piscis.

MARZO
Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 47 minutos de la noche 

en Géminis,
Día 13. Luna llena á las 12 y 28 minutos del día en Yirgo.
Día 21. Cuarto menguante á las 4 y 49 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 28. Luna nueva alas 12 y 50 minutos del día en Aries.

ABRIL
Día 4. Cuarto creciente á las 5 y 53 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 12. Luna llena á las 5 y 58 minutos de la mañana en 

Libra.
Día 20. Cuarto menguante alas 5 y 33 minutos de lama- 

nana en Acuario.
Día 26. Luna nueva á las 9 y 19 minutos de la noche en 

Tauro.

MAYO

Día 3. Cuarto creciente á las 6 y 44 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 11. Luna llena á las 10 y 31 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 25 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 26. Luna nueva á las 5 y 21 minutos de la mañana en 
Géminis.

JUNIO

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de la mañana 
en Yirgo.

Día 10. Luna llena á la una y 5 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 17. Cuarto menguante á las 8 y 33 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 24. Luna nueva á la una y 39 minutos de la tarde en 
Cáncer.

JULIO

Día 2. Cuarto creciente á la una y 45 minutos de la madru
gada en Libra.

Día 10. Luna llena á la una y 16 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á la una y 20 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 23. Luna nueva á las 11 y 3 minutos de la' noche en 
Leo.

Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 17 minutos de la tarde en 
Escorpio.

AGOSTO

Día 8. Luna llena á las 11 y 29 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 15. Cuarto menguante á las 6 y 9 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 22. Luna nueva á las 10 y 31 minutos dn la mañana en 
Leo..

Día 30. Cuarto creciente á la una y un minuto de la tarde 
ern Sagitario.

SEPTIEMBRE
Día 61 Luna llena á las 8 y 40 minutos de la noche en.Piscis. 
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 22 minutos del día. en 

Géminis.
Día 20. Luna nueva á las 12 y 48 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 29. Cuarto creciente á las 5 y 51 minutos de la.mañana 

en Capricornio.

OCTUBRE
Día 6, Luna llena á las 5 y 44 minutos de la mañana en 

‘ Aries i
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 10 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna nueva á. las 5 y 56 minutos de la tardo en 

Libra.
Día 28. Cuarto creciente alas 8 y 59 minutos de la noche en 

Acuario.

NOVIEMBRE
Día 4. Luna llena á las 3 y 22 minutos de la tarde en Tauro. 
Día 11. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 19. Luna nueva á las 12 y 51 minutos del día en Es

corpio.
Día 27. Cuarto creciente á las 10 de la mañana en Piscis. 

DICIEMBRE
Día 4. Luna llena á la una y 49 minutos de la madrugada 

en Géminis.
Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la madru

gada en Yirgo.
Día 19. Luna nueva á las 7 y 45 minutos de la manana en 

Sagitario.
Día 26V Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la noche en 

Aries.

ENTRABA BEL SOL EN LOS BIONOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Prima®era.
Día 19 de A b ril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22- de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 dé Diciembre,.Sol en: Capricornio* Invierna.

CUATRO ESTACIONES*

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 54 minutos de 
la madrugada.

El estío el 20 de Junio á las 10 y 55 minutos de :1a noche»
El otoño el 22 de Septiembre á la una y 31 minutos de la 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 51 minutos: de. 1& 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
A br il  26

Eclipse total de Sol. invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 21 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 30' aí O. 
de San Fernando y latitud 57° 26' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 43 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
142° 23' al O, de San Fernando y latitud 75° 58' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 minu •

os, 6 segundos, tiempo medio astronómica de San Fernan- 
Lo, en la longitud de 132° 46' al O...de*. SanEernando y latitud 
>4° 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 17 mi- 
íutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan- 
lo, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 
LO' a! O. de San Fernando y latitud 36° 55' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 39 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
iltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 1' al O. 
le San Fernando y latitud 10° 28' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé- 
•ica Meridional y en parte del Océano Pacífico.

m a y o  I I

Eclipse parcial de Luna, visible en Badajoz.
Principio del eclipse á las F y  43 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 26 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 9 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

áfrica, en casi toda el Asia y en gran parte de la Australia 
y de lá América:Meridional, en gran parte del Océano Atlán
tico, en el Indico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en una pequeña parte de Asia, en la América Meridional 
y en parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en parte del Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antártico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal dél: limbo 0,953, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto dé la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del lim bo de ésta que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con lá Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 4L° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

O ctubre  20

Eclipse parcial de Sol. invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la Tierra a 3 horas, 50 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 10' al 
O. de San Fernando y latitud 65° 25 N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 6 horas, 
11 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 26° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 61° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra á 8 horas, 32 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 44° 39' al 
O. de San Fernando y latitud 14° 2f N.

Yalor defia máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,908, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este, eclipse será, visible en casi toda la América Septen-r 
trienal, en parte de la Meridional y del Océano Atlántico.

Noviem bre  4

Eclipse total de Luna, invisibleen Badajoz.
Principio del eclipse á la una y 41 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 2y 55 minutos de la tarde,
Medio del eclipse á las 3 y 17 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y 39 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y ñB.minutos de la tarde;
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa y de la América Septentrional, en el Asia, en la Austra
lia, en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Pacífî - 
co, en gran parte del Indico y del Mar Polar Artico v en una 
pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en casi toda el Africa  ̂ en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en, el. estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto,del limbo de ésta, que dista-89° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista .42® de su vértice ausr 
tral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en las Escuelas de Comercio de Bar

celona y Yalladolid las cátedras de Nociones de Geografía 
económico-industrial y Estadística y Economía política apli
cada al comercio respectivamente, dotadas con el sueldo de 
3.000 y 2.500 pesetas anuales,, las cuales, correspondiendo 
al turno de concurso, se anuncian previamente á traslación 
conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser 
trasladados á las mismas, los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d .

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
Y  a l profesional que les corresponda.

Los Catedráticos an activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director de la Escuela an que sirvan, y los que no estén en el, 
ejercicio: de la enseñanza por conducto del Jefe- del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Segundo, dispuesto en el art. 47, del reglamenta do 15 de 
Enero de 187Q,.. est a anuncio debe publicarse en los'Boletinesi 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que laŝ  
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid; 14 de* Agosto de I89L^E1 Director general inte
n s o ,  Marqués de Aguiíar.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Cádiz la cátedra de Contabilidad y Teneduría de libros y 
práctica de operaciones de comercio, dotada con el sueldo de 
2.50Q pesetas anuales, la cual se anuncia á traslación confor
me á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser tras
ladados á la misma, los excedentes y los comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan so - 
licitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde lá publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director de la Escuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. .47 del reglamento dé 15 dé 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual'se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso qué el presente'.

Madrid 14 de Agosto de L89L:=EI Director general Inte
rino, Marqués de Aguilar.

Junta inspectora de las obras del Museo Nacional 
de. Pintura y Escultura.

Autorizada esta Junta por orden déla Dirección general* 
de Instrucción pública  ̂fecha 27 de Agosto -próxima pasado, 
para enajenar la madera sobrante dé: lás' obras- que se han 
ejecutado en la sala de la Reina Isabel, y procedente en su

mayor parte de los andamios y castillejos empleados en las 
mismas, ha acordado vender éstas en un solo lote y por pu
jas á la llana, en el local del Museo, el martes 15 del corriente, 
á las diez de la mañana.

El acto se verificará en el vestíbulo del Museo que da’ 
frente al Botánico, y los materiales, tasados en la cantidad 
de 3.867 pesetas, el inventario de losmhinos y el pliego de 
condiciones para la subasta, se hallarán de manifiesto en el 
local del Museo durante las horas hábiles de todos los días 
no feriados, desde la publicación de este anuncio hasta el día 
del remate.=E1 Yocal, Secretario, Fernando Arbós.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d, sus,destinatarios, juntos de donde 
'proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Yigo.—Jacinto Silva Emigrado (ausente).
Archena. — Juan Vázquez, Mesón de Paredes, 27 (ídem). 
Piasencia.-—Francisco Gano, San Felipe Neri, 8, principal. 
Palma;—Simón GastelJ sin senas.
Aranjuez.—Luciano Prados, Gomandancia de Ingenieros. 
Almazán.r-Manuel Hernández* 17, hotel Alcalá,Hanea—JoRéGuillénr Salud,, JL  Alicante.— Amot Hermanos, sin, señas*
Córdóba.—Aquilino Sánchez„v£abricaaitB de harinas*. 
Habana.—Eligió Bonachea, Coloreros, 2.



834 10 Septiembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 253

ESTE
Yalladolid.—Manuel Hernández, Doña Bárbara de Bra-

^S1JÜca]á de Henares. — María Retortillo, Doña Bárbara de 
Bragranza, 5 duplicado (ausente).

A y a m o n te .— M an u el Penarrocho, G o y a , 15.

OESTE

Valencia.—Daniel Balaciart, Mazarredo, 3, entresuelo. 
Madrid 9 de Septiembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

2, Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de Socuéllam os.

Se baila vacante la plaza de Médico titu la r  de esta villa, 
con la retribución anual de 1.025 pesetas, por la asistencia 
de 200 familias pobres, cuya vacante ha de proveerse confor
me al reglamento de 14 de Jun io  último.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitu
des, acompañadas de la copia de su títu lo  profesional, al  ̂ se
ñor Presidente del Ayuntam iento durante el plazo de tre in ta  
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
dficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .  ̂ ^

Socuéllamos 16 de A g o s to  de 1891.=E1 Alcalde, José 
Gano. X"" *^9

Se halla vacante la plaza de Farm acéutico de la Benefi
cencia municipal de esta villa, dotada con el sueldo anual de 
.50$ pesetas de dotación fija por residencia y prestación de 
.servicios sanitarios de su especial incumbencia (jpie le enco
miende el Ayuntamiento, con derecho tam bién a cobrar las 
recetas de los medicamentos que sum inistre á las 200 fam i
lias pobres comprendidas en la titu la r, conforme al petitorio 
aácial, cuya vacante ha de pioveerse conforme al reglam ento 
ie  14 de Junio ú'tim o.

Los aspirantes á dicha plaza podrán d irigir sus solicitu
des, acompañadas de la copia de su títu lo  profesional y do
cumentos que justifiquen su aptitud legal, al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento durante el plazo de tre in ta  días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a 
m ita  d e  M a d r id .

Socuéllamos 16 de Agosto de 1891.=José Gano.
X—398

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era in stancia .

INCA
D. Policarpo Trilla Esteban, Juez de prim era instancia del

partido de Inca.
Por este edicto se haee saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía del infrascrito actuario, se lia dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Inca, á 14 de Agosto de 1891.
El Sr. D. Pablo Ferrer y  Alzina, Juez municipal letrado 

áe esta villa, encargado del despacho del Juzgado de prim e
ra instancia del partido, por usar de licencia el Sr. Juez que 
lo sirve actualmente, ha visto estos autos tercería de domi
nio, sustanciada por los trám ites del juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía, promovida á instancia de Ramón 
Pone Rosselló, labrador, domiciliado en Lloseta, á quien re
presenta el Procurador D. Bartolomé Sastre, bajo la direc
ción del Letrado D. Juan Gilabert, dem andantes, contra Don 
Joaquín Gelabert y Masip, propietario, domiciliado en la 
ciudad de Palma, representado por el Procurador D. Matías 
Pujadas y dirigido por el Letrado D. Jaim e Arm engol, ejecu
tante, y D. Ramón Martorell y Figuerola, ejecutado, á quien 
por su rebeldía se hacen las notificaciones en los estrados del 
Juzgado, ambos demandados, sobre el dominio ó propiedad 
de una m áquina y otros efectos para im prim ir, embargados 
por parte del Sr. Gelabert al referido Martorell; y

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Joaquín Gelabert 
y Masip, ejecutante, y á Ramón Martorell y Figuerola, eje
cutado, de la demanda de tercería de dominio interpuesta 
contra los mismos por Ramón Pons y Rosselló, condenando 
% éste al pago de todas las costas; publíquese esta sentencia 
m  el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los efectos del art. 269 de la ley Enjuiciadora, por lo 
que respecta al Ramón Martorell y Figuerola, declarada re
belde.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Pablo Ferrer.

Doy fe que la anterior sentencia ha sido leída y publicada 
por el Sr. Juez que la suscribe estando en audiencia pública 
m  el día de hoy.

Inca 14 de A g o s to  de 1891.=Ribas¿.
Y en v irtud de lo mandado en la preinserta sentencia, y 

para que sirva de notificación en forma á D. Ramón Marto- 
íell Figuerola, por su rebeldía, se expide el presente para su 
Inserción en ía G a c e t a  d e  Ma d r id , firmándolo en Inca á 
32 de Agosto de 1891.=Policarpo Trilla. = A n te  mí, Ju an  
Ribas. X—404

VALENCIA— MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita á un sujeto llamado E rnesto P as
tor, que residió en Barcelona, para que en el térm ino de diez 
iía s  se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de su 
residencia, con el objeto de declarar en sum ario sobre estafa 
i  Mr. Augusto Maillet.

Dado en Valencia á 1.° de Septiembre de 1891.=C ristóbal 
liro n e s .= Vicente Tarrosa. J ~ 5670

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad general de fosfatos de C áceres, 

en liquidación.

Esta Sociedad anuncia en venta todas las m inas, fábricas 
i e  ácido sulfúrico y de superfosfatos, edificios, m áquinas, 
terrenos y demás bienes que componen la explotación indus
trial que posee en Cáceres, incluidos los m inerales en b ru to

arrancados y á boca-mina, de una ley de 35 á 40 por 100, de 
un peso total de 31.828 toneladas

Cuya venta se verificará por medio de subasta pública s i
m ultanea, que tendrá lugar en Cáceres en la Notaría de Don 
José Enciso Parrales, y en Madrid en la de D. José García 
L astra , el día 26 de Septiem bre de 1891, hora de las once de 
su m añana, en que dará principio, con sujeción á las condi
ciones contenidas en el pliego de ellas, que con el inventario 
de todos los bienes que se enajenan, estará de manifiesto en 
dichas Notarías para los que quieran enterarse.

El tipo total fijado para la subasta, sin que sea admisible 
proposición inferior á él, es el de 200.000 pesetas; y para to 
m ar parte en ella se necesita tener consignado, como depó
sito provisional, en la caja del Banco de España en Madrid, 
ó en la de la sucursal de dicho Banco en Cáceres, el 10 por 100 
del tipo fijado, ó sean 20.000 pesetas.

Madrid 13 de Agosto de 1891.= P o r  los liquidadores, 
Francisco de P. Artacho. X—403

Compañía de los T ran v ías de F ilip inas.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía, acce
diendo gustoso á indicación h ed ía  por la Delegación de Ma
drid, que desea se celebre en otoño la jun ta  general extraor
dinaria de accionistas que fue convocada para el 2 de Agosto 
próximo, ha acordado transferirla  al día 8 de Noviembre ve
nidero; en su vista, el referido Consejo convoca á los señores 
accionistas de la m ism a para la celebración de dicha ju n ta  
general extraordinaria, con arreglo á los artículos 30 al 39 
de los vigentes estatu tos, que ha de verificarse el citado día 
8 de Noviembre del año actual, á las nueve de la m añana, en 
las oficinas de la estación de Sampaloe, para tra ta r  en ella 
de ios asuntos siguientes:

1.° Alteración de una parte de dichos estatutos.
2.° Aumento del capital social ó creación de obligaciones 

para el mayor desarrollo de la Sociedad.
3.° Nombramiento definitivo de un Consejero en Manila.

Tienen derecho de asistencia, según los artículos 30 y 33
de los estatu tos, los tenedores de 10 ó más acciones, pudien- 
do delegarlo en otro socio que tenga por sí mismo igual de
recho.

Los que individualm ente no posean 10 acciones, podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo m enos 
el número de 10, á uno de entre ellos.

Los señores accionistas que deseen asistir depositarán 
sus acciones corrientes de pagos, conforme al art. 10 de los 
estatu tos, antes del 31 de Octubre, en Manila, en las oficinas 
de la Compañía, estación de Sampaloe, y en Madrid en cual
quier tiempo anterior al día de la jun ta , en las oficinas de la  
Delegación, Greda, 9, de cuyos depósitos se expedirán los 
resguardos nom inativos correspondientes, que servirán de 
entrada para la ju n ta  general extraordinaria, la que se cele
brará con estricta sujeción á lo expuesto en los citados ar
tículos 30 al 39 de 1 s estatu tos y á lo que preceptúa el apar
tado 2.° del art. 32 de los mismos.

Manila 23 de Ju lio  de 1891.= E1 Presidente del Consejo, 
G. T uasón .= E l Secretario, S. Larios.»

Lo que de orden de la Delegación de Madrid se pone en 
conocimiento de los señores accionistas residentes en la  P e
nínsula, á los efectos consiguientes.

Madrid 7 de Septiembre de 1891.=E1 Secretario, G. Váz
quez. X—401

Compañía del Ferrocarril Central Catalán.

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO ------------------

A ccionistas ........   2.000.000
C artera de obligaciones...........................................  10.800.000
Cuenta de prim er estab lecim ien to .  ............... 6.400.000
Mobiliario y varias cuen tas.................................  5.358*10
Valores en depósito ó g a ra n tía ................................  705.000
Pérdidas y ganancias...................................................  42.274‘85

19.952.632*95

PASIVO
C apital.......................................................     6.000.000
Obligaciones......................................................      13.200.000
Varias cuentas ac reedoras.........................................  47.632*95
Acreedores por depósitos ó fianzas........................  705.000

19.952.632*95

S. E. ú 0 .= M a d rid  10 de Abril de 1891.=E1 A dm inistra
dor Delegado, Ju an  José López. X—400

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del dia 9 de Septiembre de 1891, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = ------------ =

Día 7. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por -100 in te r io r .. .  76*40 76*65—60
á p lazo . 76 45 76*80-75-70-65

fin cor. fir. 
cambio m . 76*725 
77 0(0 fin cor. fir. 

0*40 prima.
pequeños. 77*40 77*60-76*70

77*80-10-75-65-70 
76*65-85

Nuevos, series G y H, de 100 y  200 pesetas. 77 0(0 77*25-30
Idem id. al 4 por 100 exterior.......................  77*70 77*95-78 0(0-78*05
ídem emisión de 1891................................... 78 0(0 78*40-35

pequeños. 77*75 78*50
Idem emisión de 1891......................................  78*50 »
Nuevos, series G y  H, de 100 y  200 pesetas » 79 0(0
Idem amortizable al 4 por 100......................  89*25 89*30

pequeños. 89*35 89*25-40-50
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 100 anual: 17. 337 prorro
gadas al vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1891, cuya numeración, entre 
los números 1 y 20.000. señala la Ga
c e t a . de 1.® de Julio de dicho año; y
2.663 números 20.001 á 22.663 nueva
mente emitidas á igual vencim iento. .  » 101*10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  106*35 4 06*35-30-35
Idem, id. id., emisión de 4890, números

4 al 340.000.....................................................  99*40 99*40-35-40
Acciones del Banco de E spaña.......................  » 412*50

|  C a m b io s  o f i c i a le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

§ DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

i A lbacete  0*30 *> Logroño— . . .  0*25 »
i A lcoy.................  0*20 » Lorea...................  0*70 »
l Alicante  0*25 » Lugo..................... 0*30 »

Alm ería  0*25 » Málaga................  0*20 »
í A v ila ................. 0*25 » Mu cia................  0*25 »
I Badajoz  0*30 » Orense.................  0*30 »
| Barcelona  0*20 » Oviedo................. 0*25 »
I Bejar................. 0*25 » Patencia  0*30 »
' Bilbao...............  0*20 * Palma M allorJ 0*25 »

Burgos............... 0*30 i) Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 d P on tev ed ra .... 0*25 »
Cádiz.................  0*20 .» Reus.....................  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salam anca  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R ea l.. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca..............  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol...............  0*25 » Sevilla   0*20 »
G erona  0*25 » S o r ia ................... 0*30 »
Gijón.................. 0*25 » T arragona  0*25 »
Granada  0*30 » T a l.a la Reina. 0*70 »
G uadalajara... 0*35 » T e r u e l.  0‘30 »
Haro................... 0*25 » Toledo  0 k30 »
H u elv a   0*25 » Tude¡a  0‘65 »
Huesca.  0*30 » V alencia  0 20 »
Jaén ...................  0*30 » V alladolid  0 25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o .................... 0 20 »
León...................  0*30 » Vitoria................  0 25 »
Lérida............... 0 2 0  » Zam ora  0 30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0 20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PA R ÍS 8 DE SEPTIEM BR E DE 1891
i Deuda perpetua al 4 por 100 e x ter io r .. . .  á 72*25
( Idem id . id . interior .................................... á »

Fondos espa- )  ídem amortizable al 2 por 100...................á »
woles................ j 3 por toa exterior. . . .  .................................. á »

f Deuda amortiz, ble d °2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba, 1886....................... á 493*75

Fondos fran-L  3 por 1U0...........................................................á 96*40
ceses................. I 4 1(2 por 00..................................................  á 405*70

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100) á 95 4(4

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 27*31-27*30 pesetas.
Idem, á ocho d ía' vista, id. id., 00‘00 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 00*00 id. 
ídem , á noventa días fecha, id. id., 00 00 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 7*95. 
ídem , á ocho días vista, id. id., 7*80.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Septiembre de 1891.

TEMPERATURA .
ALTURA T humedad del aire.

dei —  —  -----  — ■
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ' ~ "■ 1 —
á 0° y en H um ede- y  clase del viento d e l  c i e l o ,

m ilímetros Seco cido.

6 m añana.. 709*53 16 5 11 7 ;N E ... Viento. Despejado.
9 m añan a.. 710li2  23 7 45*7 |E. . . .  B.a fte. Idem.

42 m añana. . 708*88 28 8 47 8 ¡ESE. . B risa .. Idem.
3 d e la ta rd e  707*22 30 7 46*3 ,SSE... Id. sve. Idem.
6de la tarde 706 38 26k6 45*4 SSE ... B risa .. Idem.
9d elan och e 706i82 22 7 43*9 !$E . . .  Viento Jldem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........  34*2
Idem m ínim a. ............................................................................  4 6*2

Diferencia......................................    45*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37*3
Idem id . dentro de una esfera de cr ista l  ..................... 63*3

Diferencia........................................................  26*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................   40*6
Idem mínima, i d .........................................   45*4

D iferencia. ..................................        25*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)    44 4
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  3*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ..............................................................................  — 0*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Dirección gen eral de Correos y  T elégrafos.
No h a y  p a r te s  d e  l lu v ia s .

Form an parte de este  número de la  G a c e t a  los p liegos  
4 3  y  4 4  de la s  sen ten cias de la  S a la  segun da del Tribu- 
nal Supremo, correspondientes a l tomo II.

SANTOS DEL DÍA

San Nicolás de Tolentino, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS
TEATRO F E L IP E .—A las ocho y tres  cuartos.—La mas- 

carita.— E l monaguillo—E l toque de rancho.—La canción de la 
Lola.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y m edia.— 
Los dos millones.—Siga la rueda (estreno).—Las cuatro estado* 
nes.—La fuente.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y m edia.—Blanca ó 
negra.— La barrica de oro.—¡Pero cómo está Madrid! — Cerrado 
por nacimiento.

TEATRO CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Beneficio 
de los populares é incom parables clowns Pepino y Tonino.— 
Estreno de la pantom im a cóm ico-lírico-fantástica «Un bailo 
in m asch eras  tomando parte Rosita y Dolinda de la  P la ta , 
que ejecutarán el difícil número de atracción el jockey inglés; 
la herm osa Leodiska; la  sim pática V irginia; los principales 
a rtis ta s , y el espectáculo acuático.

E ntrada general, 50 céntimos.


